
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2022-06362783 - RATIFICAR REDEC-2022-396-E-UBA-
DCT_FVET

 

V I S T O la Resolución Decano “ad-referendum” del Consejo Directivo REDEC-2022-
396-E-UBA-DCT FVET mediante la cual se  solicita al Consejo Superior de la 
Universidad de Buenos Aires extender el plazo hasta el 31 de marzo de 2023 para la 
aprobación de trabajos finales integradores y defensas de tesis de Carreras de Maestrías 
y Especializaciones de la Facultad de Ciencias Veterinarias, y

 

CONSIDERANDO:

Lo acordado por este Cuerpo, por unanimidad, en su sesión del 29 de marzo de 2022 
(Acta Nro. 38).

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 113º del Estatuto 
Universitario

 

EL  CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS VETERINARIAS
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º.- Ratificar la Resolución Decano “ad referéndum” del Consejo 

 
 
 
 



Directivo REDEC-2022-396-E-UBA-DCT FVET.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y elévese a la Univeridad de Buenos Aires a 
sus efectos.

 


	fecha: Viernes 8 de Abril de 2022
	numero_documento: RESCD-2022-95-E-UBA-DCT_FVET
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-04-07T14:53:03-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: MARIANA M VACCARO
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2022-04-08T12:47:33-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: ALEJO L PÉREZ CARRERA
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato
Facultad de Ciencias Veterinarias UBA
		2022-04-08T12:44:48-0300




